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pISrONGO 

Articulo único.-Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir mediante concurso «Cinco mil kilogramos de sosa cáustica 
en escamas», por un importe total máximo de ciento noventa 
mil · pesetas. 

'As! lo dispongo por el presente Pecreto, dado en Madrid a 
uno de Junio de mil , novecientos sesepta y dos. 

FR.t\NCISCO FaANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSS RODlUGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1295/1962, de 1 de junto, por el que se autoriza 
la adquisición mediante concurso de «Veinttstete mil 
globos de diversos tipos». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del . Ministerio del Aire para la adquizi
ción de «Veintisiete mil globos de diversos tipos», y al Objeto 
de asegurar a los mismos la necesaria caUdad técnica, los ad
judicatarios han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo (¡ue este caso se considera comprendido en 
el apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro, capitulo quin
to, de la vigente Ley de Administración y Contab11ldad de la 
Hacienda Pública; i~formado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración· del Estado, a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintinco de mayo de mil novecien
tos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir mediante concurso «Veintisiete mil glObos <le alversos 
tipos», por un importe total máximo de dos millones sesenta y 
cinco mil pesetas. ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos ¡¡e~nta y dos. 

F~CISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
¡,JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE' LECEA 

DECRETO 1296/1962, de t de junio, por el que se autoriza 
la adquisición mediante concurso de «Tres mil seiscien
tas pilas para radiosonda, modelo 403, de 100 + 7.5 voz. 
ttos». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire . para la adquisi
ción de «Tres mil seiscientas pilas para radiosonda, modelo cua
trocientos tres, de cien más siete y medio voltios», y al Objeto 
de asegurar a las mismas la necesaria calidad técnica, los ad
judicatarios han de reúnir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y cuatt:o, capitulo quinto. 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DI S P 'O N G O: 

Articulo únlco.-Se autoriza al Ministro del Aire para ad
QUirir mediante concurso «Tres mil seiscientas pilas para ra
diosonda, modelo cuatrocientos tres, de cien más siete y medio 
voltios», por un importe total máximo de trescientas mil pe;. 
setas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

Bl Ministro del Aire, 
.lOSE RODRIGUEZ y D14Z Dl\: LEeD . 

DECRETO 1297/1962, de 1 de junto, por el que se autoriza 
la eje::nlción mediante concurso del proyrcto de obra 
«Cuadro de Il:istribución en el aeropuerto de Manises 
(Valenc!a)>>. 

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Minizterio del Aire para la ejeCUCión 
del proyecto de obra «Cua::lro de diztribución en el a3fo;J'Jerto de 
Manises (Valencia)>>, y al objeto de asegurar a esta o::Jra la Efi
cenefa total para el servicio a que se dzstlna, 103 a::ljudicatarios ' 
han dz reunir las debi::las garantías y condiciones es;ncialzs, 
por lo Que este caso se consideral comprendido €n el apartado ' 
tercero, articulo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vi
gente Ley de Administración y Conta~ilijad de la Haclznda Pú
bUca; informado favorablemmte por la Int:orvzDción General 
de ia Administración del Estado, a propuesta d~l Ministro del 
aire y previa del¡;1eración del Consejo de M:inirtr03 en su re
unión del día veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos, , 

DISPONGO: 
/ 

Articúlo ÚDico.-Se autóriza al Miniztro del Aire para ad
judicar mediante concurso la ejzcución del proyecto de obra 
«Cuadro de distribución -en el aeropuerto de Manlses (Valen
cia)>>, por un importe total máximo de ciento noventa y cinco 
mil dos pesetas con cuarenta y CÜ1CO c~ntimos. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de Junio de mil novecientos sesenta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRioUEZ y D~AZ DE LECEA 

DECRETO 1298/1962, de 1 de junio, por ~l que se autortza 
la ejecución por concierto directo por la Administración 
del proyecto de obra «Am,liación ale la pista de vuelo 
a 2.000 metros en el aeropuerto de ¡aiza/ Es Codolá». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del ,Ministerio del Aire para la ejeci.¡ción del 
proyecto de ~bra «Ampliación de la pista de vuelo a dos mil 
metros en el aeropuerto de Ibiza/Es Codolá», cuyo Importe ha 
de ser hecho efectivo con cargo alas créditos del presente ejer
cicio y del próximo de mil novecientos sesenta y tres del vigen
te presupuesto, observados los trámites reglamentarios, asi como 
lo dispuesto en el Ilpartado cuarto del artículo cincuenta V siete 
y articulo sesenta del capítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien:!a Pública; vizto el iaforme 
favorable de la Intervención General de la Administración del 
Elltacto, de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar por concierto directo con la Administración la ejeCUCión 
cel proyecto de obra «Ampliación de la pista de vuelo a dos 
mil metros en el aeropuerto de Ibiza /Es Co::lolá». por un im
porte total dé veintise.s millones cuatrocientas diecis¿is ~il no
vecientas veinte pesetas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 3 ' 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

RESOLUCION de la Junta Liquidadora de Material en 
la Maestranza Aérea de Mad,rid por la que se anuncia 
subasta de diverso material . 

Se celebrarán en esta Delegación Regional los días 15. 1.9, 
22 Y 26 de junio y 3, 6 Y ·10 de julio próximos. a las diez horas, 
y comprenden automóviles. material de transmisiones y diverso. 

Los automóviles podrán ser examinados en el Parque Cen
tral de Automóviles; el material de transmisiones, en el Par-


